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En la página 2] 163 dice,
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Otras manufacturas de fundicíón
de hierro o acero, excepto las sin
ajust-e.

ArtículosPosición
estaciístíca

73.40.C

Partida
arancelaria

CORRECCION de errores de la Resolución de la
Dirección General de Folitica Arancelaria e Im
portación por la que determinadas mercancias
vuelven transitoriamente al régimen de comercio
globalizado.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la mencionada Resc!ución, inserta en el "Boletín Oficial del
Estado.. número 250, de fecha 18 de octubre de 1974, páginas
21162 y 21163, se transcribe a continuación 'la oportuna rect.i~

ficación:

25252

DECRETO 3385/1974, de 8 de diciembre, por el que
se prórroga la suspensión de aplicación de derechos
arancelarios a la importación de aceite de girasol.

El Decreto dos mil ciento setenta y nueve/mil novecientos
setenta y cuatro, de veinte de julio, dispuso la suspensión tem
poral de aplicación de los derechos arancelarios estable6idos
a la importación de aceite de girasol; suspensión que fué prorro
gada hasta el día trece de diciembre por Decreto dos: mil ocho
cientos treinta y cinco del mismo afto.

Por subsistir las razones y circunstancias que determinaron
la citada suspensión, es &conseiable prorrogarla nuevamente,
haciendo uso a tal efecto de la fáculta.d conferida al Gobierno
en el artículo sexto, apartado dos, de la vigente Ley Arancelaria.

En su· virtud, a propuesta del· Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de ..Ministros en su reunión del día
seis de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro,

MINISTERIO DE COMERCIO

DISPONGO, Debe decir:

Artículo único,-En el período comprendido entre los días ca
torce de diciembre del presente' afta y trece de marzo próximo,
ambos inclusiVe, continuará "igente la suspensión total de apli
cación de los derechos. estáblecidos a la importación de aceite
de girasol bruto y purificado o refinado, eJ;l las partidas quince
punto cere¡ siete A-dos-&-:siete y quince punto cero siete A-dos~

b-siete del Arancel de Aduanas; suspensión que fué dispuesta
por Decreto dos mil eientQ setenta y. nueve/mil novecientos se
tenta y cuatro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
seis de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro.

Partirla
arancelaría
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Artículos

Otras manufacturas de fundición,
hierro o acero coladas: moldea~

das o vaciadas, excepto las sin
ajuste.

Otras manufacturas de fundición
hierro o acero de alambre.

Las demas manufacturas de fundi
ción hierro o acero.

FI\ANCISCO FRANCO

El Mini6tro de Comercio,
NEME5rQ 'FERNANDEZ-CUESTA E ILLANA

Madrid, 7 de diciembre de 1974.·-EI Director general, Jaime
Requeijo.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

Excmos. Sres. Ministros do la Gobernación y de Trabajo,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con la propuesta
formulada por los Ministros de la Gobernación y de Trabajo,
ha dispuesto:

Primero.-Quü a petición de don Pedro Porras Orúe·, cese en
el cargo de Secretario general del Patronato de Protección Social
y Laboral, de los enfermos de San Lázaro y sus Familias, agra
deciéndole los ,servicios prestados.

Segundo.-Nombrar Secretario general de dicho Patronato a
don Carlos Blasco Oneca.

JEFATURA DEL ESTADO
25253 DECRETO 3386/·1IJ74, de 11 de diciembre, por el que

se dispone q~ durante la ausencia del Ministro
de Comercio Be encargue del Despacho de su De·
partamento el Mini8tro de Agrtcultu!a.

Vengo en disponer, que durante,la -ausencia del Ministro de
Comercio. dan NemesioFernández-Cuesta, con motivo de su
viaje al extranjero, y hasta su regreso, se enéar-gúe del Despa
·cho de su Departamento el Ministro de Agricultura, don Tomás
Allende y Garcia-Báxter. . .

Asi lo dispol1go pQr el presente Decreto, dado en Madrid
a once de dictembré de mil novecientos .setenta y cuatro;

FRANCrsCO FRANCO

Lo que. comunico a VV. EE. para
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 27 de noviembre de 1974.

su conocimiento y efectos,

CARRO

El Presidente del Gobierno,
CARLOS ARIAS NAVARRO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
MINISTERIO DE JUSTICIA

2525525254 ORDEN de 27 de noviembre de 1974 sobrt~ nombra
miento y cese de Secretario general del Patronato
Social Antileproso.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo previsto .en el artícu
lo 2." del Decreto de 12 de marzo de 1954, por el que se reor
ganizó el Patronato ,SOGialt AntHepfoso,

ORDliN de 27 de n&viembre de 1974'por la que se
acuerda et cese de don Biríno Marcos Vilela en el
cargo de Inspector Provincial de Justicia Munici
pal de Baleares.

Hmo Sr.: Habiendo cesado como Juez de Primera Instancia
e Instrucción númoro 4 de Palma de Mallorca don Birino Mar~

cos Vilela, por pase a otro destino,
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Este Ministerio ha .acordado cese en el cargo de Inspector
Provincial de Justicia Municipal de Baleares, que venía desem
peñando en la actualidad.

Lo que digo a V. 1. para su, conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1974.

RUIZ-JARABO

Ilmo. Sr. Director general de Justicia,

REBOLUCION de la Dirección Gener~l de Justicia
por la que se nombra para la plaza de Secretario
de la Sección Sexta de lo Criminal de la Audisncia
Territorial de Madrid a don' Guillermo González
Arnao y Garcia...Rendue18a. 8ecretdrio de lrl Admi~
niBtraci6n de Justicia. Rama de Triburlales.

ViSto el expediente, fotmado para la provisión de plazas
de Secretaríos de la AdministracIón de Justicia. Rama de Tri
bunales. en las Audientias que se mencionan, y de conformi

-dad con lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Orgá
nico de 2 de, mayo de 1968,

Esta Dirección' General ha resuelto nombrar para la plaza de
-Secretario de la. Sección Sexta de )0 Criminal de la Audienda
Territorial de Madrid al útiico concursante dón Guillermo Gonz<i
Amao y García-Rendueles, Secretario de la Administración ele

Justicia, Rama de Tribunales, dp la segunda categoría, que se
hallaba en situación de' excedencia voluntaria y tiene conce
dido el reingreso al servicio activo, y declarar desierta. por
falta de solicitantes, 'a Secretaría de la Sala de lo Criminal
de la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Teneri.fe.

'-Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consigui.entes.
Dios I!uarde a V. S. muchos afias
Madrid, 30 de noviembre de 1974.-EI Director general,

Eduardo Torres~DulceRuiz.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función
Asistencial a (a Administración de Justicia.

25257 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se cubren Secretarias de Juzgados Mu
nicipales en concurso ordinario de traslado.

Como resultado del concurso anunciado en el ..Boletín Oficial
del Estado,. dd día 5 de los corrientes_ para la provisión de Se
cretarías de Juzp,ados Municipales. en concurso ordinario de
traslado, por antígüedad de servicios efect!vos en la categoría,

Esta Dirección Geneya( de conformidad con las disposicio
nes orgánicas vigentes. ha tenido a bien nombrar para el
desempeño de las Secretarías que se relacionan, a los solicitan"
tes que a continuación se indican. quienes habrán de km}8.r
posesión del cf).r~o en el plazo y con los req uisitos exigidos en
el Reglamento Organico del Cuerpo.

Nombre y apellidos Destino actual Secretaria para la que M' le nombra

D. Antonio Ramírez Salcedo
D. José BalIsrA' Ferrer .
D. Juan Testal Merchán ..
D. Miguel Urraca Ramírez "
D. Pedro Láinez Pérez .
D. Adolfo CidonchaRam:ts ~.
D. VIcente Catalá Bover .
D. José Luis Sedano Arnaiz .
D. José 'Luis Hidalgo Rincón
D. Carlos de Otto Clavero ....

Excedento
Manresa
Sevilla ,¡úmero 7 .
Utrera .
Cuenca . .
Burgos número 1 ..
Albacete número 1 .
Jerez de la Frontera ." .
Mérida " » ••

Melilla

Granada número 4.
Sabadell num'O'ro 2.
Sevilla número 6.
Sevilla númem 10,
AlcorcÓn.
Zaragoza número 6.
Castellón de la Plana número 1.
Miranda de Ebro.
Ecija.
Santa Cruz :1.e Tenerife número 2

----_.~~-----~~----_.>--__..._~_.,--" ..~... .._-._._.._----
------_.~--------- --------~_._--- --------_.-.. -.-

y declarar desiertas por falta de solicitantes las Secretarías
de los Juzgados Municipales de Badalona número 1, Eibar y
Gero~, que deberán pasar a ser cubiertas por el turno que re
glamentariamente le corresponda.

Lo que digo a V. ·S. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de novi~mbre de 1974.-EI Director general, Eduar-

do Torres-Dulce Ruiz. .--

Sr. Jefe del Servicio de Personal de 105 Cuerpos de Fvnción
Asistencial a la Administración de Justicia

El expresado funcionario cesan'! en su actual destino v toma
rá posesión del nuevo el día ::. de enero de 1975 y percibirá
el sueldo y demás emolumel:lÍos correspondientes a los de su
clase.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchoS años
Madrid, 2 de diciembre de 1974.-El Director general, Eduar

do Torres--Dulce Rui7.

Sr. JBfE' de! '3p"vicio de Pcrso1lal r's ]{Y-' ruerpos de Función
Asistencial a la Administración de Justicia.

Visto el expediente formado para la provisión en concurso
de. traslado de las plazas de Secrelario vacantes en los Juzga
dos de Peligrosidad y Reha0iJitaci6n Social. Juzgado de Ins~

trucción, así como en los Juzgados de Primera Instancia e
Instrucción qlle se mencionan y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 16 del Reglamento orgánico de 2 de mayo
de 1968,

Esta Dirección General ha resuelto nombrar para las expre·
s8::das plazas. a los siguientes Secretarios de la Administt:ación
de Justicia, Rama de Juzg-ados de Primera Instancia e Instruc
ción, por ser los concursantes que, reuniendo las condiciones
legales, ostentan dereoho preferente para desempeñarlas:

25258 RESOLUCJON ,de la Dirección GeneroJ de Justicia
por la. que se nombra Secretario del Juzgado de
Prtmeralnstancia número 4 de Sevilla a don José
Rabadán Espartero.

La Orden de 12 de julio de 1974, rectificada por la de 17 de
los mismos mes y año. determina la fE'cha en Due CC'To<,>"zH?:"á
su actuación el Juzgado de Primera Instancia número 4 de los
de SeviUa, y de conformidad con lo dtspuesto en el número 5
del apartado noveno de )a Orden de 1 tie di::iembre de 1973,
dictada en cumplimiento del Decreto 216011973 de 17 de agosto

Esta Dirección General ha resuelto nombr~r para la expre~
sa?~ plaz~ a 90n Jos~ ;Rabadá.n Espartero, Secretario de la Ad
mIwstrscIón de JustiCIa de la Rama de Juzgados de Primera
Instancia e Instrucción, Que sj-,ve su 'carl!o ers e' de Jn",;""-::(-¡'Jr
número 1 de la misma ciudad, que ostenta derecho preferente
para desempeñarla y figura con el número 3 en lil relación
publicada en el apartado seglJnrío al de la Resolución de 24 de
diciembre de 1973 (..Boletín Oficial del Estado» del 31).

25259 RESOLUCION de la Dirección GenemI de Justicia.
por la 'Que se resuelve concurso de traslado anun
ciado entre Secretarios de la Administración de
Justicia de la Roma de Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción.

de! Caudillo núm. 2

N~mbre y ápellidos

D. José Ramón Díaz Vizoso .
D. Pedro Manuel Erdozain Díez >" ••••

D. Miguel Martinez Comitre . » .

D, Vicente Gimano Cómez .

Kti~n~~~:~:¡ t~i:st~~~~··:::: ..·.. » .. ••

D, Manuel Abella Poblet .... ,P ... :::::::::::, ••...........

p
La
2,'
2,'
2,'
2_'
2.&

Destino actual

:
i El Ferrol
1 Aoiz .
·1.Ronda .

Isegorbe

I
CasteIlón núm. 2
Calatayud
CuélIar " .

Plaza para la que so le riombra

La Coruña núm. 2 de Instruc
Pamplona núm. 2 de Instrucciár
Má,laga núm. 4 de Instrucción
Valencia núm. 7 de Instrucción
Valencia núm. 2 de :nstrucción
Logroño núm. 2.
Madrid, Peligrosidad y Rehabi

litación Social núm. "2.


